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ORDENANZA

ARTICULO 1 9 .- EXCEPTUAR de lo establecido en el inciso 3) del Artículo 3 9 de la

Ordenanza Municipal N 9 2977, autorizándose el funcionamiento de la Farmacia Bahía

en la calle San Martín N 2 1533.

ARTÍCULO 2 9 .- Dicha excepción tendrá un plazo de dos (2) años.

ARTICULO 3'•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N9 

DADA EN SESION ESPECIAL DE FECHA 18/02/2011 

avd

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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